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“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”. 
 
Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 0330000223520  
Folio interno: UT-J/0529/2020 
Ciudad de México, a 5 de octubre de 2020 

Apreciable solicitante: 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“Si por favor me pudieran facilitar en PDF el Semanario Judicial de la Federación de la Primera 
Época que cubre el lustro de 1871 a 1875, durante el cual fueron publicados siete tomos que 
contienen las resoluciones sostenidas por los tribunales federales de octubre de 1870 a 
septiembre de 1875” 

 
Respuesta 
Le informo que su solicitud, fue turnada a la Dirección General de la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de Tesis, órgano de la Suprema Corte considerado competente, el cual señaló lo 
siguiente: 
 

“…Sobre el particular, me permito comunicar a usted que de conformidad con sus atribuciones 

reglamentarias, particularmente las relativas a i) Publicar en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta las tesis, ejecutorias y votos emitidos por la Suprema Corte y por los Tribunales Colegiados, 

así como otros documentos cuya difusión sea ordenada por las instancias competentes, en términos 

de las disposiciones aplicables y con las notas necesarias y relevantes conforme a la tipología aprobada 

por la Secretaría General de Acuerdos y ii). Recibir, resguardar, controlar y distribuir oportunamente los 

ejemplares del Semanario Judicial entre los órganos, instituciones, dependencias y funcionarios 

destinatarios de dicha publicación1, esta Dirección General cuenta una “Reserva histórica” que 

integra ejemplares de este instrumento oficial de difusión desde el inicio de su publicación, sin 

embargo por las características de estos ejemplares no es posible su reproducción ni puesta a 

disposición para consulta. 

 

No obstante, atendiendo al principio de máxima publicidad que rige la materia, me permito remitir 

la información digitalizada que obra en los archivos de esta Dirección General relativa a la 1ª 

Época del Semanario Judicial de la Federación. Es importante señalar que por las características 

de los materiales y tecnologías utilizados en la época en que se realizó esta digitalización, algunas de 

las páginas son poco legibles.  

 

La información se encuentra disponible, con la denominación PDF-Epoca1.zip y un tamaño de 274Mb, 
en el siguiente recurso:  
 
\\PSVSCJNAP3\CompartirCCST\Transparencia\Jurisprudencia Histórica (1870-1910) Epoca 1\ …” 

 

 
1  Fracciones I y II del artículo 149 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



  

 
 

 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
 

 

2 

 

Por lo anterior, y en lo que respecta a la información relativa a la 1ª Época del Semanario 
Judicial de la Federación, hago de su conocimiento que dicha información, se encuentra 
clasificada como pública, y disponible en la modalidad preferida por Usted, en ese tenor, en aras de 
garantizar su derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 6o. constitucional, por 
medio de la presente comunicación, se remite el documento referido. 
 
Modalidad de entrega 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Fundamento. 
Lo anterior, conforme a lo dispuesto en los artículos conforme a lo dispuesto en los artículos 132, primer 
párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, y 135  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 21 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos 
Temporales para regular el Procedimiento Administrativo Interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
  
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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